
ESTATU?üS SOCIALES
P.Y.HOTELS & RESORT 2OI4'" SOCIEDAD LI}.TITADA,

Artículo l. Denominación dc la sociedad.- La sociedad sc cle¡rorrrina..P.Y.HOTELS & RESORT 2014"" SOCIEDAD LIMITADA,

Articulo 2. Otrjeto sociatr.- La socicclad tiene por objeto: CNAE 55 l0
Hoteles y alojamientos similares-; CNAE 5520 - Alojamientos rurísticos
y otros alojamientos de corta ü$tanciír; CNAE 5530 - Carnpings y
ilparcanrierltos para caravanas; CNAE 5590 - Otros rlojamieritos;

CNAE 5610 - Restarrrantes y pucstos de comidas: CNAE -5621
Provisión de comidas preparadas para evenros; CNAE 5629 - Otros
servicios cle comidts: CN,,\E 5630 - Establecimientos cle bebidas:

CNAE 79ll - Actividades de las agerrcias de viajes: CNAE 7912 -
¡\ctividades de los opera<lores turísticns', CNAE 799A - Ou'os s*rvicit:s cle
reseryas y actividades relacionadas Lror¡ los rnismos; Activirtades cie
Ascsr:rra¡niento, dirccción y gestión cnr¡rrcsarial., Actividades dc sonsrrltoría
errrpresarial CNAE 702 (NACE R8V270.22); Orras acrividadcs clc
consultoría. y ge-stión empresarial CNAE 7022 (NACE REVl.t?4.14);

Queclart excluiclas clel obicto soci¿l todrs aquellas activiclacles parl crryo
ej*rcicia la ley exija reqrrisilüs espceinles que no cumpla la Sociedad. Si las
dis¡:nsiciones Iegales exigiescn pi¡ra *I ejercici* d* alguna cie las
ilctividades algún títula prof'csional. urrtcriz*ción o inscripciíxr en Registros
especiales. deberán ejercitarsc ¡ror c¡uien osrente clicht'¡ título o hir:n nr:
podrin iniciarse ltasta que se l:ayarr cirrnplido los requisitos acl¡¡ri¡iistralivos
exigidos.

Artículo 3. - L:rs activiclaclcs cntrrrrcradas e¡l el aÉíctrlo antcrior
¡rodrrin scr rcalizadas por' la Sr:cieclird, t()till o purcialrnente dc urock> clirecto,
tnediatrte la titularidsd de ilccic)¡res y p*rticipaciones en socied¿rcfes crx:
objetu idéntico o análogo.

¡N,rtículo 4.- Dornicilio social. La Compañía fija su clornicilio cn
Avcnitla Papagal,o, ¡rúnrero 2?, ult Pla1,a Blanca, en el Ténnino rntrnici¡:iri
de Yaiza, Provincia de Las Palmss.

Sin perjuicio tic lt> dispucsto cn Tírt¡lo V dc la Ley 3/2009. clc 3 dc abril,
subl'c nlr:dil'icaciones e:itnrcturalcs cJc lr,s sociedades ¡nercantilcs cl rirgano
clr; adnlinistración podrír, sin ;¡cr-¡crdo cle la Junta Ceneral, carnbiirr el
dotnicilio social. dentro del ¡nisn¡o fénniuti rrrurricipal. así co¡lro cst¿rblecer,
su¡:rimir o trasladar Ins sucr¡rsal*s, agencias, delegaciones, ol'icinas y
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dtjpírsitos donde tenga por srlnveniente, cn crralquier punto cle o fuera cle
E$paña.

¡:tículo 5"- Iluracién de la saciedad y cornienzo de opcracior¡cs,*
duración de la sociedacl es indclinida y comienza sus operacio¡res el
nro tlía clel otor-qarniento de la escritura de constitución.

ículo 6.- Capital sucial y participaciones sociales.- EI
I es rle TRE.S MIL EUROS (3.000,00 €) y es1á dividido en

.O0O) PARTICIPACION.ES SOCIALES, de lJN EURO {1,ü0 €)
inal, numeradas con'elatir¡amellle co¡r k:s nírmerns uno {l} a

"CIül)), ambos inclusive"

as pariicipaciones sociales {tü se reprrsen{arán en ningún cas$ por
ulos especiaies, ni norninatir,os ¡ri al partador. Tanrpoco s* expedirdn

luar:clcs provisionales ¡rcreditativos de una o vari¡rs partici¡racion*s
:i¿lles. El finico títLrlo de propir:clacl está constituido por cstit escriturr, y,
los dernás casos de modil'ic¿rción del capítal social, por los demás

;u¡nerltos públicos que pudieren otorgarse y en el casü de ;rriqrrisición
r lransmisión inter vivos n ¡nortis c¿rusa de las participaciones süciales,

la Escritura pública c$rrespondiente.

-as c€rtificaciones del LiLr¡'* Rugislrr: de Socios ilo srtsti{r;ifrn en nir:gfin
de adr¡rrisición.cifso al títula público

riículo 7" Trans¡nisi6n de 'ointrr vit*os" de l¡s p*rticiprrciones
iales"-

I- Transmisión ve¡lu¡rtaria: Las participaciones sociales se poelrán
tr¿rnsnritir inter-vivos si¡r restficción ;rlguna, ¡l otros socios.

El socio que se prop{}llga tt¿nsn:itir todas o algr_uras c}c slrs
¡xrrticipaciones sociales ¿l pcr'.\()n$s rlistintes cle las entrmcradlrs dcbcrá
cr¡t¡rtuticarlo por escrito al Órgarro dc Adrninistració¡i con cxpresión del
t:úrnero de participaciones que desea trarrsmitir, la identidad clel adqilirer:tc,
el negocio j*rídico tr¿rnsrrtisivo. cl precio c contrapi'es*ció:r, en su L:;lso, y
llel'¡"1ás co¡rdiciones de l¿r pr¿ttndida lrii¡rs¡nisión. El órganc ¿d¡ninistrador
Io notilicará a los denrás s*cios un el plazo máximo dc quinc* dfas. I-os
socios tettclrán derecho clc udqrrisicicin prcferente dr¡r¡-ultc lcls c¡uince días
siguientes ;i la recepciór¡ dc la nc¡tific¿rcióll dicha y, si son vrlrios lt.rs qr:e
tlesea¡¡ aclquir:ir la participnción o participaciones" se distribuirírn éstas entre
ellos en pnrporción a las participacioncs que ye tenían"

capitnl
lr"es mil
di: val{}r
tres ¡niI

t
:

I
i
f

i
t

I
,

t

e



b) El clerecho cle adqr"ri*ición pref'erente no ejercitado, rotal o
parcialtnente, por cualquier socio acrccerá a ¿lqucllos otros que lo hubierall
ejercitado; cste acrecimie¡rto será proporcional al número de las
pattieipacionss que éstüs terían y hasta Ia c*antía máxima de su demancla.
A tai fln, Ias socics,: al ejercer el derecl'ur de adquisición preferente
manif¡*sta¡án al órgano de administración el nú¡nero máxirno de
participacit)nes qne desean adquirir.

c) EI Organo de Administración co¡ru.rnicará inmediatamente al socio
trans¡rriter:tc quien o quienes de los sosios ejercitan el derecho cic
aclc¡uisiciólr preferente, y cuantas participaciones clesean adquirir. Esta
tra¡¡sr¡"¡isión se ei'ectuará en el plazo de quince días desde que el scsir:
lran:imiiente reciba la notiñcación.

Cuan<Jo la sociedad no pueda co¡nu¡ricar la ide¡¡ridad de uno o varios
sr:cics o türcerr)s adquirentes de Ia totalidarl de las parlicip¡rciones, Ia Junti¡
ür:ner:rl podrá ircordar que sen la propia sociedad la que, ds confirnnidnd
con kr clispuesto en el articulo l4t) dcl Tcxro Rel'u¡rdido de la Ley cle
sn*ied¡rd*s de Capitai, adquier-a las pnrticipacir:¡nes que ningún socic r:
te¡cero aceptado por la Junta quiera adquirir.

d) Para cl ejercicio del derecho cle atlc¡uisiciqin, cualquiera que sca el
títuio transmisivo propuester por el s{rüio, el valor de las participaciones
será fijado de conrún acuerdo por las pa*es y en cnso de discrepancia, por
un ALrrlilo¡' dc cuentas distinto dcl de l¡r Socicd¿d designado por los
admini.titr¿rdorcs ele la sr:ciedad cuyos ho:rorari¡:s serán satisfecbos por ia
Soeiedacl. Salvo acuerdo entre lransrrritente y adquirentes, el valt¡r cle las
participaüiCIrres será abonado por el atlquircn{c al transnritenle en ¡netálico
y aI cr;rttado. Nrr obstante. si cn los irruhivt¡.s tle la Sclciedad existiere algún
dt¡*ument* sr¡scrito por todos los soci*s, en el que se fijare un yalor de las
p&r:licip¿rc;ones, por un plazc qlre r1o u*o s.,p*ii,rr a u.¡? año. este scri cl
talor que rij* para la adquisició¡:- Esta plirzo ss entenderá fácitamer¡te
pronogado por un año más si ningLin socio expresare su voluntad en cont¡'ü
dr-¡rante srr vigencia.

e) En caso de que tados o alguno cle los socios no deseen adquirir .la

totá¡iclad de las participaciones ofrecidirs, el transmiten{e podrá optar cntre
acceder lt las pretensiones adquisitivas de lo.r sr:cios y transmitir el resto a
la persona y crt las condicioncs pr()pr¡estirs () negnl el derecho de lcls socios
ul adqtririr solír¡nente parle dc las prrticip¿rciorrcs ofiecidas y trirnsrnitir la
totslidad de ésfas a la person¿r y en ias conclicicnes of¡ecidas. ln que
rlotific¿rrii al Órgano Acl¡ninistracirr. ell ct pl;rz-o de quince días, desde qut:
recib¿i la pr*ptresia aciqnisitiva de los sociüs. r: qrle .se refiere el apafmdc; cJ.
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f) Ésta {ransmisión a favor de extraÍios $e rcalizará por el socio en plazo
) un mes desde que haya recibido la notillcación de l*" Sociedad en la que

especifique cuantas participaciones pueeie transn:ritir por no haber
ercitadc¡ los demás socios su dereclrc de adqnisirión pret'ereirte. Si así n¡:

hi*iere, eaducará su derecho a transnitir y deberá nuevamerlte
rmunicar su propósito al Órgano acl¡ninistrador de la Sociedad en la fonn¿r
con leis efectos anteriormente establÉcirlos-

I.- Trsnsmisión forzosa
ransnrisión forzosa de
ispr:rsiciones contsnidas en
ociedarJes de Crrpital-

Denlr$ rlel mes siguiente a la recepciór: por la saciedad dei testinrc¡nie:
n:itido por la arrtoridacl judicial o adlnir:istr¡tivt del acta de subasta o clel
uerclc de adjuclicación. y en su cuso de Ia atljudicacién solici$ida por el
:r'ecdor ¡l en tanto esta no adquier*r firneza. ;i ninguno de los socios s*

ntrrr:gase en el lugar del rernatante, l¿r socicdad podr{i subragarse en dish*
ur¿¡r niediante Ia lceptación cxpresir dc tc¡clas las colrdiciones de la subast;r

Irr ccnsignación integra del irnporte del ¡-e:rrate o, en su caso, de la
rcljudicacitln al acreedor cie toelos los gastos ca¡-¡sndos.

Las cr:lnur.¡ieirciones a que se refiere el artículo 109 del Texto Rcfr"¡ndiclo
clc la I-*y de sociedades de capital deberán llac-erse media¡rte ¿rcta notarial <>

p(lr co¡rleo certificado con acust tle recibtr. Nr: obstante, si en los archir.os
ele l¡ Soriedad existiere algú:r docürnfnto en el t¡ue el socio se cliere por
crrlcrado de la prctcndida transnlisión. se tcncir:i pcir lrccha Ia notii'icación a
(lr¡ü sc rcf iere este afiícr¡lo.

Arlítulr¡ 8" Transmisié¡r ¡n*rtis caus¿r de las participrrciones socialc.s.

lln caso <le transmisióll de pilrrici[)¿rci()r'rcs sr:cia]es por succsiri¡r
he¡eclil¿rria a p€rsona que I]o sea socicr, ctirtyng*, ascendiente, desc*ndiente
o henttanr: de socio, el adquirente l* :rorific;rrá al órgano administracirin,
qrte dcberít notificar la tra¡rsmisión * los s<lcius hacic¡rdo con indicacií:n la
icle¡rticlacl del adquirente dentro de los cluince dí*s siguientes a aquel en qlle
se le llubie$e nütificado al órgano de adrni¡rishaciórr la transmisión morris
cftnsa de la participaciones social. Los socios rendrán derecho <le
adcluisición preferente durante las quince días siguientes a la recepción dc
li¡ natif-icación dicha y, si solt vayir¡s las que desean adquirir la
participación o participac'iones, se distribnirá¡r éstas eIrrre ellos sn
proporción a las participacione: qur: yir iiiüí¿rn.

de participaci$nes.* El régimen de
las purlicipaciones sociales se regirá las
el artíctlo 109 clel Texto Ref'undido de Ley de



E] dere*hn de adqriisiciór: preferente no ejercitado, total ü
peucialmente, por cualquier socio acreccrá a aquellos ou'irs qrrc lo hubieran
ejercitado; estc acrecimiento scrá proporcional al número de las
participacione$ que éstos tenían y hasta l¿r cuantía máxima dc su demanda-
A tal fin. los socios, al ejercer el dcrecho de adquisicirin preferente
manifestarán al órgano de admi¡listración el número máximo de
panicipaciones que dásean adquirir.

En el caso cfc (lue se ejercite por los socios el dercchr: clc adquisición
prcferente de las participaciones sociales estas se vi¡loraríur a f'alta de
acuerdo entrc l¡"r sclciedad y el adquircnte mortis casr¡sa de las
participaciones sociabs sobre el val*r de las mismas o la persona que deba
valcrarlas y ci praceclirniento a seguir en su valor:ación, las participaciones
sociales serán valoradas porr¡n auditor dc cueiltas distinta al de la sociedad
designado por el rcgistrador mcrcantil clel domicilio cie la sociedad e¡'l los
lénrinos que previenc el artículo -153 del Te.rto Rcfr¡ntlido tle la l--ey cle
Sociedadcs dr: Capitll.

En precio se ¡:agarii al contado y cl clerecho de adquisicitin preferente
habrá de ejercitarse en el plazo l:"ráximo de tres rneses a contar de la
comunicasión ;r la sociedad de la adquisición hereditaria.

Artículo 9.- Todlr trrnsmisión de ¡rurrici¡:aciorres sociales cleberá constar'
cómo reqnisito de illicacia en Escril*ra p*L;lica.

Artículo 10. Copropiedad y dcrechos rcales sobre las participnciones
sociales.- En los üasos de coprcpiedad, usufn¡eto prenda y erlbargo de
participaciones sociates se cbservarán las disposiciones cr.rntendidas en el
Capitula V eiel Texto Reh-rndido dc la Ley de Sociedades <1* Capital,

Artícr¡lo ll,- CIrg*nos de la s*citd;rd.- Son órg*;ros *e la soci*dad la
JUNTA CENERAL DE SOCIOS. cr>¡nr¡ órgano soberanr:: y cl ORGANO
DE ADMINISTRACIÓN, como órga*o de 

-represenlació¡r, 
achninistración

y gnbiemo de la nrisma.

Artículn 1?,- C¡¡nvocatoria rle las Ju¡rt¿rs Generales,

Las Jl¡¡rtas Csncrales serálr convocacl¿rs por los aclmi¡lislr'¿rcl()res, y en srr
caso por los liquidadores de la sociedad, media¡rte pulrlicación en la página
Web de l.l sociedad y en sll defecto o en el caso de inr¡:csibilidad técnica
¡nediante carta c*rtificada con ¿lcuso de recibo o :'enritidt por conducto
notarial al do¡nicilio desigrrado irl ef*cti: o en su dei"ecto el que para cada
sr:cio figurc en el Libro regist¡o de socir:s"
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la c*lebración de la Junta

Adr:*rás, el órgano de
de st-rcios siempre quc lo
denl:is cüsos y con los

tre la cor:vrrratoria y la fech;r pr.,*vist* para
rá existir un plazo de, al menos, cprince días.

lo I-3. .lunta gener*l extrarrdinaria"-
inislración podrá convosírr la junta general
ideren conveni*nte o necss*ri* y en los
isitos señalacJos en la Lcy.

art
Lr¿

rlo 14. Junta Universal. - No obstante lo disprresto en el
l2 cle estos estatutos, la Jrrnta quedará válidar¡lcnte constiruida para

r cualqrrier :]¡iunto, sin necesidad de previa co¡rvoc¿tt*¡-ia siemple que
presente o represectada lir tatalidad dei ciipi{;il socia} y los

c$ rren{es acepteil p*r unanimiclad l¿r celebración clü l¡r rer¡rión-

junta univers*l podrá rennirse en cualq*ier lugar del tenitari*
o del *xtranjer<¡-

rtÍeulo 15.- Asistencia de los relministradores a l¿¡ .Iunta General,-

admir¡istraclores deberán *sistir ¿i lar Juntas Generales de la sociedad.

rtícul<¡ l.{i,- h'Icsa de la Junla Gen*ratr..-
;iclid¿rs en strs respcctivos ci¡s()s:

Las Jr¡ntas generales serán

Por los ¡\dministradores Solidaries, si 1o htrbiere. La Junta ¡:or
nría sinrplc pr:drá nombrar u¡r Sccrptario cor] actu¿rción exclusiva¡nente

a a auxili¡¡r. sir"¡ qr¡e pür este nombramiento r¡rrcrle f'acultado pnr*
ificar ni para elevar a públicos l*s acuerdcs, l'ul¡ci<:nes estri¡s qlle

a) den exclusiv¿¡nenle ¿rl Admi¡.¡istrador Salidilrir:.

) Por ¡:l Admi¡ristrador de rn¿is edad, si lteren vari*s soiidarir:s o
nco¡nurtatlos. Actuará de Sec¡'ct¿rrio, el Aclnlinistr¿rtkrr tic rr"lcnor eclacl.

'c) En defectr: de todt-¡s y cada uno dc lc¡s enumerados par¿r sils respectivos
¿tl cc¡n:ie¡rzqr de laslrpuestos, por los designados por mayüría s*nple

reunión, pol los socios cf,]nclrrleüles.

Artícslo 17.- üeliberación y vot*ción.- El Pr*siderlrt: de la Junr¿r
clirigirá las cleliberacion*s" ci:¡r l-acull¿ul clc tJar por conclrrick:s Ios debati:s
sobre cualc¡uirr plultc) del orde¡r cl¿l día. Las vr¡tiicir¡ncs serán a rn¡lnü
alzada, a illen{)s qtte cualc¡uiera d{: k:s sacios solicitc vot¿rciírn secreta, que
será por papcli:tas iguales exleriürlnenlc.
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Se aplicarán, supletoriament* las normas de cor:vercatoria, quórurn ele
asistencia, deliberación y votación señaladas en el Texro Refundido cle hr
Lcy de Sociedades de capital y en el Reglamento clcl Rcgistro Mercanril.

Artícul* L{1.- Actas d€ ju}rta, Las act*s de las Juntas incluirá:r
necesariarnente la lisra de asistenlrs, y serán aprobadas aI final de la
ndsman o er] su defecto, y dentro del plazo de q*ince días, por el Presidente
de Ia Junta General y dos socir:s interventores, uno en representacióll cle la
mayoría y ütro prrr Ia minoría, toclo sllo sin perjuicio de lo dispuesto en ln
Ley para el acta ¡rotarial. Las actas cleberán ser J'irnraclas por el Secretaric>
con el Vist¡: Bueno del Presidente.

La facnltad rle cerrificar de las actas y acuerdos de las Juntas Gerrerales,
así corxo I¡i formalización o elevación a públicos de los lnisrnos
corresponde al Administraclor o Acinrinistradnres, üon {:argos vigsnts$ e
inscritos en el Regislro lvlercantil.

Artículo 19,- il'todo de orgnnizur la administracirin.

a) A r.rn Aelmi¡ristr&dor Únicr:

b) A dos, como rnínimo, o a siele, como nráximc Administradoies, que
actúen solidalia c conjuntamente! si fuesen mancolnunados o cor{untos
será suficicntc la actuación o lir¡¡r¿t de clos cualcsqtricra de los no¡nbrados.

La Junta General tendrá f'asultad de optar alternativamentc pür
cualquiera de las ltrn:ras cxpre"sadns sin necesidatl de nradillcación
estatilurria"

No podr'iirr i:rtegrar el órgar":o de ¿rdrni¡ristr¿ciólr per¡ionas incursas en
cualqtricr c¿nrs¿r legal de incorrrpatibilidad o prolriirici(irl. enrc ellas la Lcy
l2¡1.995 y I*s Leyes específicas ele l¿rs Comunidadüs Aufónomas.

Artículo Jü.- Duración clcl c¿rrgo dc administrnclor. La dtrrnción clcl
cargo de lqrs ¡cimi¡risrad{rres. $e& única o sean varius sf¡-'i.]ndeftrida,

EI cargr: cI* ¿idministraclq:r s*rá gratuito.

Artículo ?1.- Facultades cltl Órgano de administracién dc l:r
,.' Acompañía.- El Orga¡lo de Adnli¡listración reprcsentlrri r la Socieri¿rcl arrte

toda clase de Jr-rzgados, Tribunalcs. Autoridades, tsnncio¡rarios, Cer:tn:s,
Deper:dencias- Jelbturas. Entidades. Consejcrías, Dirccciones General*s,
Organismos, Servicios y Oticin¿ls, tanto munici¡:al*s, provinciales. rlc
Comunidades Aulénonras. h{inisteriales o Est¡rttrbs y ante pelsorlus
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jurídicas o individuales, tanto judicial como extrajudiciahnente y podrá
acorcl¿rr y realizar sin lirnitación alguna cuanto estime convcnie¡lte para la
g*stitin de los negocios. asuntrls e intereses sociales.

A tal fin, además cle los actos r¡rdinarios cle aclministración que exige el
dcsempeño de los negocios, asulltos e intereses de la Sociedacl, podrá el
Organo de Administracióu rcalizar toda clase de actos dc obligación,
adrninistración, ordinaria o exiraorclinaria, clisposición, y por tanto de
enajenacién, renuncia y grav;rmel1, 1t de riguroso donrinia, ¡rnr rnedio de
toda clase de actos y cor)tratos, nominados o innominados, típiccls. atípicos
y rnixtos, con los pactos- cláusulas, precios y condiciniles qlre estime
convenientes, fanlo con rciación a biel¡es. mueblcs. innru*bl*s, itccÍcmes,
valores y clerechos cle torJas clases. y conferir y revocar pocieres.

Entre las l'aculraclcs. y sin quc la cllumeración siguie¡rte sea lilnitativa
si¡ro merarnente enunciativa, están: i) Admirristrar:, dirigir, gestionar y
disponer dr: Ios intereses sociales en todo lo rclativo al girc o trírlico de la
ctnpresa, con todas las lacLrltadcs inherentes al cargo cie Adnrinistrador,
segtirt Ley, y Costrrnrbl'c: 2) Celcbrar y ejecirtar tod¡r clirsc cle actos y
crlntr¿rtüs, y adquiri::, disponer (y p*r t:rnto enajenar, grilv;rr y renunciar) y
p*rmutar toda clase dc biencs, ruucblcs o ir:mneblesl ü pnrtes il:elivisas de
lns n:isrrros. Comprar" ve:':der, ;rrrendar. ct:nve¡¡ir cel]sos" lxrc*r contrat*s de
socicdad. de mandato, dc ¡:réstarno, de <icpósito. tr¿rnsaucir¡ncs y
cornpronrisos, fla¡rz.as. ¡:rcrrdas. lripotc-cas y anticre sis. c()tltratos de
" le.a$ing ", franqiricilrs, "etrgin*ering ". "c$nsulti:rg " y "lhctcring" y cualquier
tipo clc transmisiirn clcl "Knr>w Florv", así conto rod¿r espccie cle
ctl¿tsicol¡lratos y nuevas forrll¿ts co¡rtractuales. Rculizl¡';rgnrpaciorres,
agregaciones, seglegaciones y divisiones de fincas; declai'ar ol"rras nuev¡rs y
e$tablecer regímenes de Prupiedad Horizontal; conslituir toiJa cl¿rse de
servidr.:rnbres: perso¡laies o realcs y derechos ¡:eales tle cutrlquier clase-
típicos o atípicos: 3) Abri¡: y seguir la corresponclcncia rJe la Sociedad.
R*cibir de Correos. Telégr*lbs, Ilenfe, Agencias de transpürte- depfisito o
scgutidird y de Corrsigrtatarios. cttalquicr carta. crrvío. rctllcsít. ptqrrete.
bultn. farrlo, sr¡bre u ccltitlcudu lernitido o consigna<Jo a ¡ro¡lbre de la
Socicdad, y ef'ectu:rr las rec:l¿rrnacio¡res üporlunas; r.li Conl'erir puderes
grnerales o especiarles" ¿lsí coilrü revoc¿rrlos" Ejercer las fac¡:ltades
canf'ericlas por poder, dclcguciírn o nombramiento de cargo lr la Sociedir.d, y
sustituirlas en f'avor de clralquier pt:r¡iüna física o jr-rridica cr¡rl subsisteircia
o no de ias f'acultades susti{¡"¡idas, salvo las indelegables; 5) Contratar y
ssparar empleados, Írgeltte$, d*pendientes y viajantes, señaliindoles
¡ciribucianes y puestüs clt trabajo; 6) Convenir y realizar crülltratüs de
<¡bras. sttnrilrisfros. cr)!ltr¿rtas, ilansp()rLes- segr¡ros <ie cualc¡uie¡'clase. así
üonto cualesquiera ütroi; dc naturaleza tnercanti¡, indnstrial o



administrativa; 7) T*mar part€ en concur$os, subastas o }icitacicn*s,
públicas o privada:;o hacer las consignaciones necesarias, depositar y retirar
f*ranzas, rematar bienes, obtener Ia adjr.rdicaciórr dei objeto de las srrbastas y
otorgar ]as escrittrras y documcntos neccsarios; 8) Represcntar la
Sr:ciedad en juicio y tircra de é1. Ejercitiu' ¿ultc toda clase de Juz.gados y
Tribünales, ordi:r*rios o especiales, autorid¿tdes, oficina$, csrltres!
dependencias, funciurrarios y jefaturas, judicialcs, aclnlinistrativ¿rs.
n:unicipales. provinciales. estatales o dc col¡runidad autónonra, todas las
acciones v exc*pciones que correspondtn a lir sociedad, en toda clase de
juicios, asuntos, expedierrtes, litigios. pr-ocedinrientos y jurisdicciones"
incluso ios juirins riniversales de testaillrrrt&rí&! col-¡cursos, quiebras,
strspcnsiones cle pago, sindicales, laboralcs, o "sociales, de la agl'icultura la
inclustria o la vivienda, como actor, dcnriulclado, acusaclor privado,
coadyuvacte o en el concepto que ftrera. cnn l'¿cultad para proponcr y
practicár pruebas, transigir y allanirr-*e. akrsolver posiciones y preslar
co¡rfesión en jrricio; s*guir el proceso, cxpcdicnte. titigio o juicio pür' sus
pecrtliares trírmites, na{urllles, incidencii¡s r¡ inciclcntales, y presentnr }os
oportunos recurs()s, incluso el de revisión. reposición, *rubcnrrrtivo,
i'n-|usticia notoria, arr-lparo' apelación y c*sación. y üuanlos nrás hubiere,
aún an{e el Tribrlrral Suprcrno y cl Corrstitrrcianal, hasta obterlsr üuto,
sentencia o resolucifin finne v su cumplimiento. Nombrar Atrogados y
Procuradores cle los Tribunales con las f¿cultadcs acosturnbradas cn los
¡:aderes par* pleitos y cün las especi;rles que en cad¡r caso se requicran:
hacer y cüntc$lar ree¡trcrimie¡rtos y notifi*ÍrL:ion*s nct:*'iales" y efectuar
cr¡irnto más li¡crc c(rnvcrl'ente para la eicetiviclad, r:lrrir¡rtía, conservlr.:itirr y
clefensa de lcs bienes. derechc¡s e i¡:tereses de la sociedad. ,S*¡¡r*ter a la
Sociedad a jurisdicci()ncs o a írrbitros clc delccl¡o o equiclad: i)) Realizar
tocl:¡ clase de operacior¡es carnbia¡:ias, l:a:rlr-:¿rrils y bursátiles ant* tocla clase
de Bancos. incluso el de España, Cajns cle Ahor¡ei, Entidncles dt:
Fin¿rnciaciórro de ¿\lrorro y Capitalización, o del lvlercado Flipotecario,
Balsas, Sociedacl*s y Agencias de V¡¡lorcs. Sociedades de Gar¡r¡rtía
Recíproca, Sociedadcs de Inversión Cclectiva, Foncios de fnversión y srls
st¡cursales. Abrir. dispr;ner, seguir. cerrar o clrrncel*L cuerltas, co¡:ric$tes, d*
cródito o ahüino, *biertas o que se ahral:, cn t*das las entidades ¿nteriorüs,
r]leter y sac*r lbndos o v¿:lc¡res, firmal y librrar cheques. talcne$. pag;rrfs,
c¿rrlírs órdenes de crdciito, cróditos r1ocu¡r:er¡tarics, tra.nsferei:cia$, girns y
i:rdenes de pago. ¡:edir saldos y aprobar o inrpugr"lar l*s e..{tractos, Librar.
¿rceptar, avalar, tclrnfir, endosar, rk¡scont¿rr. rregociar, intervenir" irrclicar,
pagarr protr:star y cotrrar toda clase de letras de ca¡¡bio, cheques, pagarés y
dcnlás instrrrr¡lcntos clc giro o tráf*rco. conrercial o financiero. Ct>¡rccrttr
operaciones de crédit* o préstamo. y rlar y tomar dinero a préstirmo con
cualqriier clase de garantía. i:rch¡so pignoraticit * i:ipotecaria" y filtnar,
suscribir. renü\¿¿rr y cancelar escrituras o ¡rrilizirs. Realizar cr"talquier
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ei*n r*cngids en la L*y ¡lsl M*rcadr: de Valores. C*mprar, r.end*r ¡r
:gaci:rr v¿rtrores y efbctas püblicrrs ü privados. Ccnfraur Cajas de
:guridael o Alqrriler, y itbrir, dep*sit;rr, r*tirar n calcelar deprisitcs; ¡ i])

star üvalrs, fianuas ü garantía$ a terceros, cualesqui*rn qrr* selln las
ligaciones garantizadas; I l) Constituir. accpfar, canc*lar, m*dil'icar.

istrih¡-rir. posponer y proffügar tada clase de hiprxecas, prt:ndari. ;rnticresis.
rdiciones r*solutr¡rias, pactü$ dr: rese¡'vn cle do¡ninin n gar;rntia ¡cal o

:¡-sollilt. ¡nerbiliaria o i¡xli:biliaria, de cualquier ciase; l3) Hacer c*llr{rs,
go:i y c*nsig*acicnes cle loda clase y ante *ualquier pers{}na ü s¡:tidad.

Re{:ibir y c*brar l*s *antidade* y crddil.os en n}etáliü{r c es¡;ecie cletrid*s a ls
¡si*clad p*r cuaiqui*r tífti*: i3) Pres*ntar. rellenñr y *uscribir t*rl¡r cl¿sc
: ilnprests, nórnintrs. de*larucj*l't*s, r*súm*nt:s? L-) *lr:ürrrrtenltlis q** *e l*

ui*:-an :r la Sacird*d d* carñctrr l1*cal, sr¡r:i¡¡l. I*l:erral, de Srguriclad
Social, I'Iaci*¡rda c Adrninistracir¡nes Pfiblicss" l'lilccr lr:s ingres*x n
r*cla¡rlrr de tales Orgirnism*s, incluida la H*cicnda Piiblica l*x cantid:ldes
sl¡idls () {Irc se deba¡¡ a l;r Socicclad ¡:or crrelcluier tipo: l4) ('orrstittrir'¡.

l'undi¡r tüd¡l cl¿rse d* st:cieri;tdes- Agrrr¡:ncinrrcs dc l¡rtcrús ll*olrirrnico o
LJrriotlcs Tctnpttt'ales ilc 13rtrlrrüsÍ.ls: susclibir y deserrrbols¡rr lrccir:l"rüs ()

¡rarlici¡raciclncs, ¿tportar nretirlico o lrrc¡:r apoútrcion*s nil dir¡*rarias,
ir¡clttso ds inmrtebl*s" el*signi¡r represcntantes. ejercit:rr k:s cle¡'t:*h*s de
soc:ir.r; co¡lct¡rrir ¡¡ Ias Ju¡:t¿s Generiiles de que la Soeicd;rd ssit socio y
rdo¡rtur cn Lrllas r:u*lquier clase de ircuei'do; l5) Acordar lil ct:nvilclrt*ria
: las jrrniiis de socic¡sr {)Ieprrilr ia ¡n*lnorÍzr. balartcc" üneili;rs y de:nriis

i¡:f'r:r¡r:es ¡:ar* 1:rs jilnlas, pl'üForler la distribncié¡: de r¡:st¡l*rrir:s. llt:rr.itr lq:s
ibr$s "sc¡ci:il*s 1' c{er:f*af ct} ¡*l íu:rbito intern{} de la S**ied¿re} o ex{*ltlr}
r{:rltrr: * terür:r'{)$ lod* cl:ant* ¡ro estd :¡tribuidr: p*r Lcy elt: i'*rrna *Xprü"sü ;i
* Juntir ü*n*rnl.

A¡"tículo 22.* Ejercicie s$ci*l-- EI ejercicia snciirl c*r:r*rr¿rlr;i el
rilncrc <le E¡rcro y cnncluirá el treinta )' L¡nú de dicien¡bre cl¿: ci¡d:r añt;. Pr¡r

.'xce¡lcititr el pritttcr ejcre iuio eoltt¡rrcnder¿i tlu.sclc el iitor-giiruicntrl tlc lir
escritr¡r¡¡ d* cr:¡tstit¡"tció¡r lrasta el tri:irlta y unr) de diciern-lr-re del rni.sr¡rqr ;rñtr.

Ilentrn cl* los trcs ¡lests signi*rttes al cierre det ejercicin srci;¡l l¡_¡s

;l.clministradores eslilrá¡r nblig;rdos l formular las cucrrt¡rs ;rrrutrl*s qrre
L:on:pr*üdsrán el Balance d* la Snci*dad. la Cilentl dr: I)*¡rlicl*s t-
{iananci¿ts, rt¡r eslndo qrrc lcfic-ic los canrbius en el patrirnr:rrir: nctc¡ clel
*jercici*" un esti¡cir: rle l'luitrs ds el'*r:rivo y lir' ritemoria. Asirnis¡r'lu. dcberiin
lirt'lttt¡lur cl inlbt'¡lle de scstitirl y lu proptrestii de a¡rlicirciórr r.lcl rusrrlti¡rlt:,
ilsicorrro, *n su üaso, las cu¡:¡rta: y el inlbnr:* dc gcsriírn cnrrsrilidlrtkls

"l'al*s (k.rcurnentrls porlrát"t sel cx¿ll¡rinadt>s ¡ror lcs socios c¡l lns c¡rrincc
dí4.\ iutlt:ri(lr*s a la l'echa er:r qut: riebe ¡rr:ct:sari¡r¡ne¡rte reunilsc lu Jur¡t;l



Genéral pará aprobal:en su easo }aseuentas del ejercicio anteriorr¡l resolver
sobre la aplicación del resultado.

,Artí*ulo 23. Auditnría de cuentas.- Cua*do la sociedad lr* fieúsa los
requisilos de presentación del balance abreviado, se verificarán Ias cuéntas
anuales y el infonne de ggstión por Auditores de Cuentas conforme a las
noffnas de los a¡tículos 263 y siguientes del texto refunrlido de la ley de
sociedades de capital.

Artículo 24.- Disolución y tiquidación de la sociedacl, La
sociedad se ilisniverá ¡xrr las causas.legalmente previstas.

F.n caso de diSolución de la Sociedad, la liquidacién,,se pr¿lcticará por l*s
personas nombradas por la Jurrta general, y en su defecto por los miembros
del Organo de Adrni¡ri*tración si su núlr¡ertr fueré,'iinpar; si fuera par, se
prescindirá del cle lrlener edad.-

En Playa Blanca a cuatro de febrero de dos mil quince.-

HOTEL PRIIi¡CESA YAIZA 5.A

(Juan Francisco Rosa fuIarrero)
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